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R E S O L U C I O N
D E L  E x c m o . Sr. D. M IG U EL D E M üZQ U IZ 

de 26 de Octubre de 1^82 , declarando el modo 
y  circunstancias con que deben admitirse los V a­
les Reales en pago de las Jugadas que se hagan 
á la Real Lotería; comunicada á los Administra­
dores de ella en Circular de 29 del propio mes 
y  año, y  que debe servir de regla general.

Siempre que se presente algún Jugador en las 

Administraciones del R eyn o  solicitando poner á 

la suerte algún V ale R eal ó  Vales por entero , y  

no de otro m odo , los recibirán endosados á favor 

del Tesorero de la Renta , dando al Jugador el 

correspondiente resguardo interino , los quales 

dirigirán en el primer correo á la Dirección con 

la nota de las Jugadas que proponga , para que 

sentándose en ella , se les remitan los corres­

pondientes Pagarés ; y  á la entrega de ellos re­

cogerán el resguardo que hayan dado. Los A d ­

ministradores de M adrid dirigirán los Jugadores 

á la misma Dirección , á fin de disponer se sien­

ten sus Juegos com o apetezcan , en la qual se 

entregarán los correspondientes Resqüentros , y  

á su tiempo los Pagarés con la debida puntuali­

d a d ,  quedando á beneficio de la Renta el diez 

y  cinco por ciento de la Provisión.
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